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REGLAMENTO (CE) No 1212/2005 DEL CONSEJO

de 25 de julio de 2005

por el que se establece un derecho antidumping definitivo sobre las
importaciones de determinadas piezas moldeadas originarias de la

República Popular China

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 384/96 del Consejo, de 22 de diciembre
de 1995 (1), relativo a la defensa contra las importaciones que sean
objeto de dumping por parte de países no miembros de la Comunidad
Europea (el «Reglamento de base») y, en particular, su artículo 9,

Vista la propuesta presentada por la Comisión tras consultar al Comité
Consultivo,

Considerando lo siguiente:

A. PROCEDIMIENTO

(1) El 30 de abril de 2004, la Comisión comunicó mediante un
anuncio publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea (2)
el inicio de un procedimiento antidumping relativo a las impor-
taciones de determinadas piezas moldeadas originarias de la
República Popular China («RPC»).

(2) El procedimiento se inició a raíz de la denuncia presentada en
marzo de 2004 por Eurofonte («el denunciante») en nombre de
productores que representan una importante proporción, en este
caso más del 50 %, de la producción total comunitaria de piezas
moldeadas. La denuncia contenía indicios razonables de la exis-
tencia del dumping de dicho producto y del perjuicio importante
resultante. Estas pruebas se consideraron suficientes para justifi-
car la apertura de un procedimiento.

(3) La Comisión anunció oficialmente la apertura de la investigación
al denunciante, a los productores comunitarios mencionados en la
denuncia, a todos los otros productores comunitarios conocidos, a
las autoridades de la RPC, a los productores exportadores, a los
importadores y a las asociaciones notoriamente afectadas. Se dio
a las partes interesadas la oportunidad de dar a conocer sus
opiniones por escrito y de solicitar una audiencia en el plazo
establecido en el anuncio de inicio.

(4) Algunos productores comunitarios representados por el solici-
tante, otros productores comunitarios que cooperaron, productores
exportadores, importadores, proveedores y asociaciones de usua-
rios dieron a conocer sus puntos de vista. Se concedió la oportu-
nidad de ser oídas a todas las partes que así lo solicitaron en los
plazos anteriormente mencionados y que demostraron tener razo-
nes particulares por las que debían ser oídas.

1. Muestreo, trato de economía de mercado y trato indivi-
dual

(5) Teniendo en cuenta el gran número de productores exportadores,
productores comunitarios e importadores implicados en la inves-
tigación, en el anuncio de inicio se preveía la utilización de
técnicas de muestreo, de conformidad con el artículo 17 del
Reglamento de base.
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(6) Para que la Comisión pudiera decidir si el muestreo era necesario
y, si así era, seleccionar una muestra, se pidió a los productores
exportadores y a los representantes que actuaban en su nombre, a
los productores comunitarios y a los importadores, que se dieran
a conocer a la Comisión y que proporcionaran información, se-
gún lo especificado en el anuncio de inicio. La Comisión también
se puso en contacto con asociaciones conocidas de productores
exportadores y con las autoridades de la República Popular
China. Estas partes no presentaron objeciones al uso del mues-
treo.

(7) En total, 33 exportadores/productores de la RPC, 24 productores
comunitarios y 15 importadores contestaron al cuestionario de
muestreo dentro del plazo fijado y facilitaron la información
solicitada.

(8) Para que los productores exportadores de la RPC tuvieran la
oportunidad de presentar una solicitud de concesión del trato de
economía de mercado o del trato individual, si así lo deseaban, la
Comisión envió también los formularios correspondientes a las
empresas chinas notoriamente afectadas, y a todas las demás
empresas que se dieron a conocer en los plazos establecidos en
el anuncio de inicio. A este respecto, 21 empresas solicitaron el
trato de economía de mercado de conformidad con el artículo 2,
apartado 7, del Reglamento de base, y 3 empresas solicitaron sólo
el trato individual de conformidad con el artículo 9, apartado 5,
del Reglamento de base.

(9) La selección de la muestra de los productores exportadores se
efectuó tras consultar a los productores exportadores que coope-
raron y a las autoridades de la República Popular China. La
muestra de los productores exportadores se estableció sobre la
base del mayor volumen representativo de exportaciones a la
Comunidad (bien examinados individualmente o como un grupo
de empresas relacionadas) que, razonablemente, podía investi-
garse en el tiempo disponible, y de la intención de las empresas
de solicitar el trato de economía de mercado. Sólo se incluyeron
en la muestra empresas que tenían la intención de solicitar el trato
de economía de mercado, dado que en una economía en transi-
ción, el valor normal para otras empresas se establece a partir de
los precios o del valor normal calculado en un tercer país aná-
logo. Así pues, se seleccionó una muestra representativa de siete
productores exportadores. Las siete empresas incluidas en la
muestra representaron, según las respuestas al ejercicio de mues-
treo, aproximadamente el 50 % de todas las exportaciones de los
productores que cooperaron.

(10) En cuanto a los productores comunitarios, de conformidad con el
artículo 17, apartado 1, del Reglamento de base, la muestra se
seleccionó previa consulta a los productores que cooperaron y
con su consentimiento y se tomó como base el mayor volumen
representativo de ventas y producción dentro de la Comunidad.
Como resultado, se incluyeron en la muestra cinco productores
comunitarios. La Comisión envió cuestionarios a las cinco em-
presas seleccionadas y se recibieron cuatro respuestas completas
en los plazos establecidos. Una de estas empresas envió su res-
puesta fuera de plazo y por consiguiente fue excluida del proce-
dimiento.

(11) En cuanto a los importadores, de conformidad con el artículo 17,
apartado 1, del Reglamento de base, la muestra se seleccionó
previa consulta a los importadores que cooperaron y con su con-
sentimiento y se tomó como base, en primer lugar, el mayor
volumen representativo de importaciones dentro de la Comunidad
y, en segundo lugar, la distribución geográfica. De las 15 empre-
sas, se descubrió que dos estaban relacionadas con partes produc-
toras en la República Popular China y fueron excluidas de la
muestra; ya que debían ser investigadas en la muestra de produc-
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tores exportadores. Como resultado, se seleccionaron cuatro im-
portadores, tres de los cuales enviaron respuestas completas al
cuestionario.

(12) La Comisión recabó y comprobó toda la información que consi-
deró necesaria a efectos de la determinación preliminar del dum-
ping, del perjuicio resultante y del interés comunitario. Se lleva-
ron a cabo visitas de inspección en los locales de las empresas
siguientes incluidas en la muestra:

a) Productores de la Comunidad

— Saint Gobain PAM, Francia,

— Saint Gobain, Reino Unido,

— Norford, Francia y su operador comercial vinculado No-
rinco, Francia y Norinco, Reino Unido,

— Cavanagh, Irlanda,

— Fundiciones Odena, España,

b) Productores exportadores de la República Popular China

— Zibo Benito Metalwork Co. Ltd.,

— Benito Tianjin Metal Products Co. Ltd.,

— Qingdao Benito Metal Products Co. Ltd.,

— Shandong Huijin Stock Co. Ltd.,

— Shijiazhuang Transun Metal Products Co. Ltd.,

— Changan Cast Limited Company of Yixian Hebei,

— Shanxi Yuansheng Casting and Forging Industrial Co. Ltd.

c) Importadores de la Comunidad vinculados con productores
exportadores

— Fundicio Ductil Benito, S.L,

— Mario Cirino Pomicino, S.p.A.

d) Importadores comunitarios independientes

— Hydrotec, Alemania,

— Peter Savage, Reino Unido.

(13) Habida cuenta de la necesidad de establecer un valor normal para
los productores exportadores de la República Popular China a los
que tal vez no se concediera el trato de economía de mercado, se
llevó a cabo una inspección para determinar el valor normal con
arreglo a los datos de un país análogo en los locales de la si-
guiente empresa:

— Carnation Industries Ltd., India.

(14) La investigación sobre el dumping y el perjuicio abarcó el pe-
ríodo comprendido entre el 1 de abril de 2003 y el 31 de marzo
de 2004 (el «período de investigación» o «PI»). El examen de las
tendencias pertinentes para la evaluación del perjuicio cubrió el
período comprendido entre enero de 2000 y el final del PI («pe-
ríodo objeto de examen»).

B. PRODUCTO CONSIDERADO Y PRODUCTO SIMILAR

1. Aspectos generales

(15) Las piezas moldeadas están generalmente constituidas de un
marco fijado al suelo y de una tapa o de una rejilla. Se sitúan
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al nivel de cualquier superficie utilizada por peatones o vehículos
y soportan directamente el peso y el impacto del tráfico pedestre
o rodado. El marco se coloca directamente encima de una cámara
de hormigón o de ladrillo. Se utiliza para dar acceso o acceder a
una cámara subterránea.

(16) Las piezas moldeadas sirven para cubrir una cámara subterránea y
deben pues soportar el peso de los vehículos de motor o de los
peatones. La tapa o rejilla debe permanecer fijada al marco para
evitar la contaminación acústica, las lesiones corporales y los
daños a vehículos. Asimismo, deben permitir un acceso seguro
y fácil a la cámara subterránea, bien con fines de entrada a la
misma o de una inspección visual.

(17) Las piezas moldeadas son de forma y dimensiones diversas. Están
diseñadas para adaptarse a las dimensiones de la cámara que
cubren y a la que facilitan acceso. Los marcos suelen ser circu-
lares, cuadrados o rectangulares. Las tapas y las rejillas están
disponibles en todas las formas, incluidas, pero no exclusiva-
mente, las formas triangulares, circulares, cuadradas o rectangu-
lares.

(18) Las piezas moldeadas son de hierro gris o dúctil. Se producen a
partir de cantidades variables de chatarra, coque, fundición, polvo
de carbón, carbonato cálcico, ferrosilicio y magnesio, depen-
diendo del procedimiento de fabricación y del tipo de producto
acabado, a saber, fundición gris o dúctil. Se utilizan dos métodos
para fundir el hierro durante la producción de piezas moldeadas, a
saber, el horno eléctrico o de cubilote. El proceso de fabricación
es similar para las piezas moldeadas de hierro gris o de hierro
dúctil. La principal diferencia en el proceso de fabricación de
fundición dúctil es que el magnesio se añade al carbono del
hierro para cambiar la forma. De laminar, adquiere una estructura
esferoidal, lo que no es el caso de la fundición gris. Una vez
finalizado el proceso de fundición, el hierro fundido se vierte
manualmente o mecánicamente en un molde.

2. Producto en cuestión

(19) Los productos afectados son determinados artículos de fundición
no maleables de un tipo utilizado para cubrir y/o dar acceso a
sistemas de superficie o subterráneos, y sus partes, estén o no
trabajados a máquina, recubiertos o pintados o que llevan incor-
porados otros materiales originarios de la República Popular
China («el producto afectado»), normalmente declarados en los
códigos NC 7325 10 50 y 7325 10 92 y ocasionalmente declara-
dos en el código NC 7325 10 99. Estos códigos NC corresponden
a las diferentes presentaciones del producto (tapas de observación
y de canalizaciones). Todas estas presentaciones se consideraron
suficientemente similares para constituir un único producto a
efectos del procedimiento. Cabe señalar que las bocas de incen-
dios subterráneas se consideran diferentes en cuanto a material de
las tapas de observación, debido a su uso y fabricación, por lo
que no se consideran producto afectado.

(20) La producción de piezas moldeadas en la República Popular
China utiliza principalmente cubilotes, mientras que la industria
comunitaria utiliza fundamentalmente hornos eléctricos. Además,
el proceso de fabricación de la República Popular China se dife-
rencia del utilizado por la UE en que los productores chinos
utilizan sobre todo el vertido manual mientras que los productores
de la UE utilizan máquinas. Las piezas moldeadas son de hierro
gris o dúctil. Se producen a partir de cantidades variables de
chatarra, coque, fundición, polvo de carbón, carbonato cálcico,
ferrosilicio y magnesio, dependiendo del procedimiento de fabri-
cación y del tipo de producto acabado, a saber, fundición gris o
dúctil. Se utilizan dos métodos para fundir el hierro durante la
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producción de piezas moldeadas, a saber, el horno eléctrico o de
cubilote. El proceso de fabricación es similar para las piezas
moldeadas de hierro gris o de hierro dúctil. La principal diferen-
cia en el proceso de fabricación de fundición dúctil es que el
magnesio se añade al carbono del hierro para cambiar la forma.
De laminar, adquiere una estructura esferoidal, lo que no es el
caso de la fundición gris. Una vez finalizado el proceso de fun-
dición, el hierro fundido se vierte manualmente o mecánicamente
en un molde. La República Popular China produce las piezas
moldeadas tanto en hierro gris como en hierro dúctil.

(21) Las diferencias entre el hierro gris y el dúctil consisten en que el
hierro gris se obtiene a partir de grafito laminar, que da un
material más rígido y piezas moldeadas que se mantienen fijas
por su masa. El hierro dúctil se obtiene a partir de grafito esfe-
roidal que da un producto más flexible que tiene propiedades más
ergonómicas pero que debe mantenerse mediante un dispositivo
de bloqueo.

(22) La investigación ha mostrado que, a pesar de las diferencias
producidas por la utilización de hierro gris o de hierro dúctil,
todos los tipos de piezas moldeadas poseen las mismas caracte-
rísticas físicas, químicas y técnicas esenciales; se utilizan básica-
mente para los mismos fines y pueden considerarse como distin-
tos tipos del mismo producto.

(23) Por consiguiente, a efectos de la presente investigación, los pro-
ductos afectados son las piezas moldeadas, tal como se describe
en el punto «Generalidades», originarias de la República Popular
China.

3. Producto similar

(24) No se detectaron diferencias entre el producto afectado y las
piezas moldeadas producidas y vendidas en India, que se utilizó
como país análogo a efectos de establecer el valor normal con
relación a la RPC.

(25) Tampoco se encontraron diferencias entre el producto afectado y
las piezas moldeadas producidas y vendidas en la Comunidad por
la industria comunitaria.

(26) Algunas partes alegaron que las piezas moldeadas producidas por
la industria comunitaria y vendidas en el mercado comunitario no
eran similares al producto afectado. Señalaron en particular que
las normas utilizadas a nivel europeo se especifican en la norma
EN 124 y que las normas nacionales engloban la EN 124 pero
suelen estipular más detalles, de manera que los productos ven-
didos en cada mercado nacional presentan características que les
son propias. Además, algunas partes afirmaron que distribuían el
producto denominado «GATIC», una alternativa comercial a las
piezas moldeadas estándar utilizada en un nicho de mercado
restringido cuando el producto debe satisfacer normas de altas
prestaciones para responder a las especificaciones técnicas. Argu-
mentaron que este producto es complementario del producto es-
tándar y no podía considerarse un sustituto. Por consiguiente,
solicitaron que se excluyera el producto GATIC de la definición
del producto afectado.

(27) En lo que respecta al primer argumento, hay que señalar que
cuando se venden en el mercado comunitario, tanto el producto
similar como el producto afectado deben cumplir la norma
EN 124 y las normas nacionales. Así pues, esto determina los
criterios que deben aplicarse para la determinación del «producto
similar», que son las características físicas, técnicas y químicas,
así como los usos finales o funciones del producto. Las piezas
moldeadas producidas por la industria comunitaria y vendidas en
el mercado de la Comunidad están hechas de hierro gris o dúctil
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y se observó que tenían las mismas características físicas y téc-
nicas esenciales y se destinaban a los mismos usos que el pro-
ducto afectado. Del mismo modo, las diferencias en términos de
normas nacionales no tienen incidencia en la definición del pro-
ducto similar, puesto que no puede establecerse una distinción
clara entre los productos en relación con sus características físi-
cas, técnicas y químicas esenciales, ni en cuanto a su uso final y
la percepción de los usuarios. En lo que respecta a las caracte-
rísticas físicas y técnicas del producto, están determinadas por la
función, instalación y emplazamiento y son principalmente la
resistencia al tráfico determinada por el índice de carga, la esta-
bilidad de la tapa y de la rejilla en el marco, así como la segu-
ridad y la facilidad de acceso. El producto puede ser de fundición
gris o dúctil y la tapa o arco que permite la entrada pueden estar
rellenos de hormigón o de otros materiales. En cuanto a los usos
del producto, las tapas y marcos aseguran la interfaz entre las
redes enterradas y la superficie de la carretera o del pavimento.
Todas las características citadas también se aplican al producto
GATIC, que no puede distinguirse del producto afectado por
ninguna de ellas. Por consiguiente, el argumento para excluir el
producto GATIC del producto afectado fue rechazado.

(28) Por último, no se detectaron diferencias entre el producto afec-
tado exportado y las piezas moldeadas, producidas y vendidas por
los exportadores en su mercado interior.

(29) Por consiguiente, se concluye que, de conformidad con el ar-
tículo 1, apartado 4, del Reglamento de base y a efectos de la
presente investigación, todos los tipos de piezas moldeadas pro-
ducidas y vendidas en el mercado interior de la República Popu-
lar China, las producidas y vendidas en la India y las producidas
y vendidas por la industria de la Comunidad en el mercado
comunitario son similares al producto afectado.

C. DUMPING

1. Muestreo

(30) Se recuerda que, a la vista del gran número de empresas impli-
cadas, se decidió hacer uso de las disposiciones de muestreo de
conformidad con el artículo 17 del Reglamento de base y que,
con este fin, se eligió una muestra de siete empresas, las de
mayor volumen de exportación a la UE, tras consultar a las auto-
ridades chinas.

(31) A este respecto, el análisis reveló que de las siete empresas
originalmente seleccionadas, el trato de economía de mercado
de conformidad con el artículo 2, apartado 7, letra b), del Re-
glamento de base sólo podía concederse a una de las empresas, y
que el trato individual de conformidad con el artículo 9, apar-
tado 5, del Reglamento de base podía concederse a tres de las
empresas incluidas en la muestra.

(32) Las disposiciones sobre muestreo se aplicaron, por consiguiente,
como sigue. El margen de dumping individual establecido para la
única empresa a la que se concedió el trato de economía de
mercado se atribuyó también a las empresas no incluidas en la
muestra a las que se había concedido el trato de economía de
mercado. Las empresas a las que se había concedido el trato
individual y que no se incluyeron en la muestra obtuvieron la
media ponderada de los márgenes de dumping observados para
las tres empresas de la muestra que se beneficiaron del trato
individual.
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2. Estatuto de economía de mercado

(33) De conformidad con el artículo 2, apartado 7, letra b), del Re-
glamento de base, en las investigaciones antidumping relativas a
importaciones procedentes de la República Popular China, el va-
lor normal será determinado de conformidad con el artículo 2,
apartados 1 a 6, para los productores de los que se demostró que
cumplían los criterios establecidos en el artículo 2, apartado 7,
letra c), del Reglamento de base.

(34) De manera sucinta, y sólo para facilitar la consulta, a continua-
ción se resumen los criterios para la concesión del trato de eco-
nomía de mercado:

1) las decisiones y los costes de las empresas se adoptan en
respuesta a las condiciones del mercado, y sin interferencias
del Estado;

2) los libros contables son auditados con la adecuada indepen-
dencia, conforme a las normas internacionales de contabilidad,
y se utilizan a todos los efectos;

3) no hay distorsiones significativas heredadas del sistema ante-
rior de economía no sujeta a las leyes del mercado;

4) las leyes relativas a la propiedad y a la quiebra garantizan la
seguridad jurídica y la estabilidad necesarias;

5) las operaciones de cambio se efectúan a los tipos del mercado.

(35) En la presente investigación, 21 productores exportadores de la
República Popular China se dieron a conocer y solicitaron el trato
de economía de mercado de conformidad con el artículo 2, apar-
tado 7, letra c), del Reglamento de base. Se analizó individual-
mente cada solicitud de trato de economía de mercado. A la vista
del gran número de empresas afectadas, se realizaron investiga-
ciones in situ sólo en los locales de siete empresas. Para las
restantes empresas, se analizó detalladamente toda la información
presentada y se intercambió una abundante correspondencia con
las empresas afectadas en los casos en que la información pre-
sentada era incompleta o confusa. Si una filial o cualquier otra
empresa vinculada al solicitante de la República Popular China
era productor y/o estaba implicado en ventas (exportaciones o
nacionales) del producto afectado, se pidió a la parte vinculada
que completara también el formulario de solicitud del trato de
economía de mercado. De hecho, el trato de economía de mer-
cado sólo puede concederse si todas las empresas vinculadas
cumplen los criterios mencionados.

(36) En lo que se refiere a las empresas que fueron objeto de investi-
gaciones in situ, la investigación reveló que sólo uno de los siete
productores exportadores chinos cumplía todas las condiciones
para obtener el trato de economía de mercado. Las restantes
seis solicitudes fueron rechazadas por no cumplir los requisitos
expuestos en el cuadro que figura más abajo.

(37) En cuanto a las 14 empresas restantes, el análisis efectuado indi-
vidualmente para cada empresa concluyó que el trato de econo-
mía de mercado no podía ser concedido a 10 de ellas. Tres de
las 10 empresas no cooperaron adecuadamente en la investiga-
ción, bien porque no facilitaron a su debido tiempo la informa-
ción solicitada, bien porque se trataba de operadores comerciales
cuyos productores vinculados no cooperaron. En el cuadro que
figura a continuación se exponen también los criterios no cum-
plidos por las otras 7 de estas 10 empresas. Las 4 empresas
restantes demostraron satisfactoriamente que cumplían los cinco
criterios pertinentes del trato de economía de mercado.

(38) En el siguiente cuadro se resumen las conclusiones correspon-
dientes a cada empresa a la que no se concedió el trato de

2005R1212 — ES — 09.04.2009 — 003.001— 8



▼B

economía de mercado con respecto a cada uno de los cinco
criterios establecidos en el artículo 2, apartado 7, letra c), del
Reglamento de base. Hay que señalar que aunque, considerada
aisladamente, la empresa 3 cumplía cada criterio, no pudo con-
cedérsele el trato de economía de mercado debido a su relación
con las empresas 1 y 2, que no cumplían todos los criterios.

Empresa

Criterios

Artículo 2(7)(c),
guión 1

Artículo 2(7)(c),
guión 2

Artículo 2(7)(c),
guión 3

Artículo 2(7)
(c), guión 4

Artículo 2(7)
(c), guión 5

1 No lo cumple No lo cumple No lo cumple Lo cumple Lo cumple

2 No lo cumple No lo cumple No lo cumple Lo cumple Lo cumple

3 Lo cumple Lo cumple Lo cumple Lo cumple Lo cumple

4 No lo cumple Lo cumple No lo cumple Lo cumple Lo cumple

5 No lo cumple No lo cumple Lo cumple Lo cumple Lo cumple

6 No lo cumple No lo cumple No lo cumple Lo cumple Lo cumple

7 Lo cumple No lo cumple No lo cumple Lo cumple Lo cumple

8 No lo cumple No lo cumple Lo cumple Lo cumple Lo cumple

9 No lo cumple No lo cumple Lo cumple Lo cumple Lo cumple

10 No lo cumple No lo cumple Lo cumple Lo cumple Lo cumple

11 No lo cumple No lo cumple Lo cumple Lo cumple Lo cumple

12 Lo cumple Lo cumple No lo cumple Lo cumple Lo cumple

13 No lo cumple Lo cumple Lo cumple Lo cumple Lo cumple

Fuente: Respuestas al cuestionario de los exportadores chinos que colaboraron, verificadas.

(39) De acuerdo con lo expuesto, los productores exportadores de la
República Popular China que obtuvieron el trato de economía de
mercado fueron los siguientes:

1) Shijiazhuang Transun Metal Products Co. Ltd.

2) Shaoshan Huanqiu Castings Foundry

3) Fengtai Handan Alloy Casting Co. Ltd.

4) Shanxi Jiaocheng Xinglong Casting Co. Ltd.

5) Tianjin Jinghai Chaoyue Industrial and Commercial Co. Ltd.

3. Trato individual

(40) De conformidad con el artículo 2, apartado 7, letra a), del Re-
glamento de base, se establece un derecho de ámbito nacional, en
caso de establecerse alguno, para los países incluidos en el ám-
bito de aplicación del artículo 2, apartado 7, excepto en los casos
en que las empresas puedan demostrar que cumplen todos los
criterios que figuran en el artículo 9, apartado 5, del Reglamento
de base para beneficiarse de un trato individual.

(41) Los productores exportadores que solicitaron el trato de economía
de mercado solicitaron también el trato individual en caso de que
no se les concediera el primero. Otros tres productores exporta-
dores solicitaron únicamente el trato individual.

(42) En primer lugar, por lo que respecta a las 16 empresas que
solicitaron, pero no obtuvieron, el trato de economía de mercado,
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se comprobó que cinco cumplían todos los requisitos para obtener
el trato individual expuestos en el artículo 9, apartado 5, del
Reglamento de base. En lo que respecta a las otras empresas,
tres no cooperaron adecuadamente en la investigación, bien por-
que no facilitaron a su debido tiempo la información solicitada,
bien porque se trataba de operadores comerciales cuyos produc-
tores vinculados no cooperaron, como ya se indicó en el consi-
derando 36.

(43) Las ocho empresas restantes que solicitaron, pero no obtuvieron,
el trato de economía de mercado, no cumplían los criterios esta-
blecidos en el artículo 9, apartado 5, letra c), primera frase, del
Reglamento de base. Por consiguiente, estas empresas no pueden
obtener el trato individual.

(44) En segundo lugar, de las tres empresas que sólo solicitaron el
trato individual, dos dejaron de cooperar en una fase temprana del
procedimiento. En cuanto a la tercera, se trataba de un operador
comercial y sus productores vinculados que no cooperaron. Estas
tres empresas no pueden, por consiguiente, obtener el trato indi-
vidual.

(45) Por consiguiente, se concluyó que se debía conceder el trato
individual a las cinco empresas siguientes:

1) Shandong Huijin Stock Co. Ltd.

2) Changan Cast Limited Company of Yixian Hebei.

3) Shanxi Yuansheng Casting and Forging Industrial Co. Ltd.
and its related company Shanxi Yuansheng Industrial Co. Ltd.

4) Botou City Simencum Town Bai fo Tang Casting Factory.

5) Hebei Shunda Foundry Co. Ltd.

(46) Algunos productores exportadores formularon objeciones en rela-
ción con la determinación del trato de economía de mercado/trato
individual. Sin embargo, estas partes no aportaron ningún nuevo
elemento que permitiera llegar a conclusiones distintas. Por con-
siguiente, sus alegaciones fueron rechazadas.

4. Valor normal

4.1. Determinación del valor normal para los productores ex-
portadores beneficiarios del trato de economía de mercado

(47) En primer lugar, la Comisión estableció si el total de ventas
efectuadas por este productor exportador en su mercado nacional
era representativo en relación con el total de sus ventas de expor-
tación a la Comunidad. De conformidad con el artículo 2, apar-
tado 2, del Reglamento de base, las ventas interiores del producto
similar se consideraron representativas cuando su volumen total
representó al menos el 5 % de su volumen total de ventas del
producto afectado a la Comunidad.

(48) Se comprobó que las ventas interiores de este productor expor-
tador representaban mucho menos del 5 % del volumen de ex-
portación correspondiente a la Comunidad.

(49) Por lo tanto, de conformidad con el artículo 2, apartado 3, del
Reglamento de base, el valor normal se calculó añadiendo a los
costes de fabricación de los tipos exportados de cada exportador
una cantidad razonable en concepto de gastos de venta, generales
y administrativos y un margen razonable de beneficio. En ausen-
cia de otra empresa beneficiaria del trato de economía de mer-
cado en la República Popular China en este caso particular, se
decidió hacer uso de los gastos de venta, generales y adminis-
trativos, y del margen razonable de beneficio determinado en el
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país análogo, de conformidad con el artículo 2, apartado 6, letra
c), del Reglamento de base. Previamente, la Comisión comprobó
que el beneficio así determinado era razonable y que no excedía
del obtenido en sus ventas interiores por el productor beneficiario
del trato de economía de mercado.

4.2. Determinación del valor normal para los productores ex-
portadores a los que no se concedió el trato de economía
de mercado

a) País análogo

(50) De conformidad con el artículo 2, apartado 7, del Reglamento de
base, el valor normal correspondiente a las empresas a las que no
se pudo conceder el trato de economía de mercado se determinó
con arreglo a los precios o al valor calculado en un país análogo.
En el anuncio de inicio, la Comisión indicó su intención de
utilizar Noruega como país análogo apropiado a efectos de de-
terminar el valor normal para la República Popular China, y se
pidió a las partes interesadas que presentaran sus observaciones al
respecto. Algunos productores exportadores de la República Po-
pular China e importadores de la Comunidad pusieron objeciones
a esta propuesta y presentaron argumentos que probaban que
Noruega no era un país análogo adecuado y proponían elegir a
la India en su lugar. Tras la investigación, los servicios de la
Comisión comprobaron que en términos de variedad de tipos
de productos, volumen de ventas interiores, competencia en el
mercado nacional, acceso a las materias primas y procesos de
producción, la India era un país análogo más apropiado para la
República Popular China que Noruega. Se informó de esta deci-
sión a todas las partes interesadas y éstas no presentaron obje-
ciones. Así pues, la Comisión buscó y obtuvo la plena coopera-
ción de un productor de la India.

b) Determinación del valor normal

(51) De conformidad con el artículo 2, apartado 7, letra a), del Re-
glamento de base, el valor normal para los productores exporta-
dores a los que no se había concedido el trato de economía de
mercado, se determinó de acuerdo con la información verificada
recibida de un productor de un tercer país con economía de
mercado, es decir, con arreglo a los precios pagados o por pagar
en el mercado interior de la India. Se comprobó que estas tran-
sacciones fueron: i) realizadas en el curso de operaciones comer-
ciales normales, y ii) representativas, de conformidad con la me-
todología expuesta en el considerando 47. La investigación mos-
tró ciertas diferencias en el proceso de producción entre los fa-
bricantes indios y chinos consistentes en que los últimos utilizan
equipos menos sofisticados que requieren un menor consumo de
energía. Por consiguiente, los precios de venta en el mercado
interior indio se ajustaron a la baja con objeto de reflejar estas
diferencias. Cuando fue necesario, esos precios se ajustaron para
garantizar una comparación ecuánime con los tipos de productos
exportados a la Comunidad por los productores chinos afectados.

(52) En consecuencia, el valor normal se determinó como la media
ponderada del precio de venta en el mercado interior a clientes no
vinculados practicado por el productor indio que cooperó.

5. Precio de exportación

(53) En todos los casos en que el producto afectado se había expor-
tado a clientes independientes en la Comunidad, el precio de
exportación se determinó de conformidad con el artículo 2, apar-
tado 8, del Reglamento de base, es decir, con arreglo a los
precios de exportación realmente pagados o pagaderos. Este fue
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el caso para las tres empresas de la muestra a las que se concedió
el trato individual.

(54) En el caso en que las ventas de exportación a la Comunidad se
efectuaron a través de un importador vinculado, el precio de
exportación se calculó sobre la base de los precios de reventa
de este importador vinculado a sus primeros clientes independien-
tes, de conformidad con el artículo 2, apartado 9, del Reglamento
de base. En esos casos, se realizaron ajustes para todos los costes
contraídos entre la importación y la reventa por dicho importador,
incluidos los costes de venta, generales y administrativos, y un
margen de beneficio razonable. Este fue el caso de la única
empresa a la que se concedió el trato de economía de mercado
y de las tres empresas incluidas en la muestra a las que no se
concedió el trato de economía de mercado ni el trato individual

6. Comparación

(55) Se compararon el valor normal y los precios de exportación
utilizando los precios en fábrica. Para garantizar una comparación
ecuánime entre el valor normal y el precio de exportación, se
realizaron los debidos ajustes a fin de tener en cuenta las dife-
rencias que afectaban a los precios y su comparabilidad, de con-
formidad con el artículo 2, apartado 10, del Reglamento de base.
Se hicieron los ajustes apropiados para tener en cuenta los gastos
de transporte y seguro, créditos, comisiones y operaciones ban-
carias en todos los casos en que se consideró que eran razonables
y exactos y que estaban justificados por pruebas contrastadas.

(56) Se comprobó que el nivel del IVA que se reembolsa sobre las
ventas de exportación es inferior al que se reembolsa por las
ventas interiores. A fin de tener en cuenta esta diferencia, los
precios de exportación se ajustaron según la diferencia entre los
niveles de IVA reembolsados por las ventas de exportación y por
las ventas nacionales, es decir, un 2 % en 2003 y un 4 %
en 2004.

7. Margen de dumping

7.1. Para los productores exportadores que cooperaron a los
que se concedió el trato de economía de mercado o el trato
individual

a) Trato de economía de mercado

(57) Por lo que se refiere a la única empresa a la que se concedió el
trato de economía de mercado, se comparó la media ponderada
del valor normal de cada tipo del producto en cuestión exportado
a la Comunidad con la media ponderada del precio de expor-
tación del tipo del producto en cuestión correspondiente, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 2, apartado 11, del Regla-
mento de base.

(58) A las cuatro empresas a las que se concedió el trato de economía
de mercado, pero que no fueron incluidas en la muestra, se les
atribuyó el margen de dumping determinado para la empresa
arriba mencionada incluida en la muestra, de conformidad con
el artículo 9, apartado 6, del Reglamento de base.

b) Trato individual

(59) Para las tres empresas incluidas en la muestra a las que se con-
cedió el trato individual, el valor normal ponderado determinado
para el país análogo se comparó con la media ponderada del
precio de exportación a la Comunidad, según lo previsto en el
artículo 2, apartado 11, del Reglamento de base.
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(60) Las dos empresas no incluidas en la muestra a las que se conce-
dió el trato individual reciben un margen de dumping determi-
nado al nivel de la media ponderada de los márgenes de dumping
establecidos para las empresas arriba mencionadas incluidas en la
muestra y beneficiarias del trato individual.

(61) De acuerdo con lo expuesto, los márgenes de dumping individua-
les expresados como porcentaje del precio cif en la frontera de la
Comunidad no despachado de aduana son los siguientes:

Shijiazhuang Transun Metal Products Co. Ltd. 0,0 %

Shaoshan Huanqiu Castings Foundry 0,0 %

Fengtai Handan Alloy Casting Co. Ltd. 0,0 %

Shanxi Jiaocheng Xinglong Casting Co. Ltd. 0,0 %

Tianjin Jinghai Chaoyue Industrial and Commercial Co. Ltd. 0,0 %

Shanxi Yuansheng Casting y Forging Industrial Co. Ltd. 18,6 %

Botou City Simencum Town Bai fo Tang Casting Factory 28,6 %

Hebei Shunda Foundry Co. Ltd. 28,6 %

Changan Cast Limited Company of Yixian Hebei 31,8 %

Shandong Huijin Stock Co. Ltd. 37,9 %

7.2. Margen de dumping a escala nacional

(62) A fin de calcular el margen de dumping a escala nacional aplica-
ble a todos los demás exportadores, la Comisión determinó en
primer lugar el grado de cooperación. A este respecto se calculó
la siguiente ratio. El numerador es el volumen exportado a la
Comunidad por las empresas que cooperaron a las que no se les
concedió ni el trato de economía de mercado ni el trato indivi-
dual. El denominador es el volumen total de las exportaciones de
la RPC a la Comunidad determinado según los datos de Eurostat,
disminuido de los volúmenes exportados por las empresas a las
que se concedió el trato de economía de mercado o el trato
individual. Sobre esta base, se estableció un grado de cooperación
del 22 %, lo que se considera un nivel bajo, incluso para una
industria fragmentada como la del producto afectado.

(63) El margen de dumping a escala nacional para el volumen expor-
tado por otros productores exportadores se determinó como sigue:

(64) Para el volumen exportado por las empresas que no cooperaron,
el margen de dumping se determinó sobre la base de las dos
categorías de productos con los márgenes más elevados estable-
cidos para los productores exportadores incluidos en la muestra a
los que no se concedió el trato de economía de mercado ni el
trato individual.

(65) A efectos del presente cálculo, para las empresas que cooperaron
a las no se concedió ni el trato de economía de mercado ni el
trato individual se establece un margen de dumping teórico según
el método establecido en el considerando 55.

(66) Finalmente, se calculó el margen de dumping a escala nacional
sobre la base de los márgenes individuales teóricos arriba citados,
utilizando como factor de ponderación el valor cif de cada grupo
de exportadores, tanto de los que cooperaron como de los que no
cooperaron.

(67) Sobre esta base, el nivel de dumping a escala nacional se fijó
provisionalmente en el 47,8 % del precio cif en la frontera de la
Comunidad no despachado en aduana.
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D. INDUSTRIA DE LA COMUNIDAD

a) Producción comunitaria

(68) En el curso de la investigación se comprobó que las piezas mol-
deadas habían sido fabricadas por los cuatro productores comu-
nitarios denunciantes incluidos en la muestra y por otros cinco
productores comunitarios que apoyaron la denuncia.

b) Definición de la industria de la Comunidad

(69) Los productores comunitarios denunciantes junto con los produc-
tores comunitarios que apoyaron la denuncia, que respondieron al
ejercicio de muestreo y cooperaron con la investigación, repre-
sentan más del 60 % de la producción comunitaria del producto
similar. Se considera, por lo tanto, que constituyen la industria de
la Comunidad tal como se define en el artículo 4, apartado 1, del
Reglamento de base.

(70) Una empresa denunciante cesó la cooperación inmediatamente,
tras el inicio de la investigación. Otra empresa seleccionada
para la muestra envió su respuesta fuera del plazo fijado. Otra
empresa que apoyaba la denuncia retiró su apoyo inmediatamente
después de la apertura del procedimiento. Por consiguiente, estas
tres empresas no se incluyeron en la definición de industria de la
Comunidad.

(71) Algunas partes alegaron que las dos principales empresas denun-
ciantes debían ser excluidas de la definición de industria de la
Comunidad ya que importaban cantidades masivas de piezas mol-
deadas originarias de la RPC. A este respecto, hay que señalar en
primer lugar que, si bien es efectivamente una práctica habitual
excluir a los productores importadores comunitarios de la indus-
tria de la Comunidad cuando están protegidos de los efectos del
dumping o se benefician del mismo, no se excluyen si se com-
prueba que los productores comunitarios se vieron obligados a
recurrir a las importaciones, con carácter temporal y muy limi-
tado, debido a la situación de bajada de precios en el mercado
comunitario. En este caso, las importaciones totales de las dos
empresas durante el PI estuvieron por debajo del 3,5 % de su
producción total respectiva y se limitaron a determinadas regiones
de la Comunidad particularmente afectadas por las importaciones
objeto de dumping chinas. Dadas las pequeñas cantidades en
juego, los dos productores comunitarios pueden incluirse en la
definición de industria de la Comunidad a efectos del artículo 4,
apartado 1, del Reglamento de base. Por ello, la alegación fue
rechazada.

E. PERJUICIO

a) Observaciones preliminares

(72) Habida cuenta de que se había utilizado el muestreo con respecto
a la industria de la Comunidad, el perjuicio se ha calculado sobre
la base de la información recogida. Las tendencias relativas a la
producción, la capacidad de producción, la utilización de la ca-
pacidad de producción, la productividad, las ventas, la cuota de
mercado, el empleo y el crecimiento se evaluaron a nivel de la
industria de la Comunidad. A este respecto, se solicitó informa-
ción adicional a todos los productores comunitarios que coopera-
ron, mediante un cuestionario enviado a todos los productores
comunitarios no incluidos en la muestra. En total respondieron
cinco empresas no incluidas en la muestra y se tomó en consi-
deración la información facilitada. En cuanto a los otros, se ex-
cluyeron de la muestra por no cooperar. Las tendencias observa-
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das en el ámbito de los precios y la rentabilidad, la liquidez, la
capacidad de atraer capital e inversiones, las existencias, el rendi-
miento de la inversión y los salarios se analizaron sobre la base
de la información recogida a nivel de los productores comunita-
rios incluidos en la muestra.

(73) El análisis del perjuicio mostró que la penetración de las impor-
taciones objeto de dumping no fue uniforme en el mercado co-
munitario. Mientras que tal penetración fue elevada en catorce
Estados miembros, el mercado francés no se ha visto aún afec-
tado por importaciones objeto de dumping. Al mismo tiempo, el
peso de los dos productores franceses incluidos en la muestra en
la situación global de la industria comunitaria fue particularmente
elevado, ya que su producción y sus ventas de piezas moldeadas
en Francia representó aproximadamente el 36 % del total de la
producción y de las ventas de la industria comunitaria. En vista
de esta situación, se consideró apropiado presentar, junto con el
análisis de perjuicio para la industria comunitaria en su conjunto,
un análisis de las tendencias de determinados indicadores para el
mercado comunitario considerado, es decir, el mercado comuni-
tario sin Francia (EU-14).

b) Consumo comunitario aparente

(74) El consumo aparente de piezas moldeadas en la Comunidad se
estableció sobre la base de las cifras de producción para los
productores que cooperaron y de la producción de los otros pro-
ductores comunitarios, añadiendo las importaciones y deduciendo
las exportaciones, utilizando los datos facilitados por Eurostat y
la información transmitida por el denunciante relativa al tamaño
del mercado de cada Estado miembro y su evolución a lo largo
del período objeto de examen.

(75) Sobre esta base, el consumo aparente de piezas moldeadas en el
mercado comunitario, con excepción de una ligera disminución
en 2002, permaneció estable, con aproximadamente 580 000 tone-
ladas durante el período objeto de examen. El mercado de este
producto depende de la demanda influida por el relativo dinamismo
del sector del agua y del alcantarillado que, a su vez, depende del
desarrollo económico general de cada Estado miembro.

Consumo aparente en la Comu-
nidad

2000 2001 2002 2003 PI

Toneladas 584 000 597 000 568 000 577 000 578 750

Índice 2000 = 100 100 102 97 99 99

Fuente: Respuestas de la industria de la Comunidad al cuestionario, denuncia, Eurostat.

c) Volumen de las importaciones del país afectado y cuota de
mercado

(76) El volumen de las importaciones objeto de dumping del producto
afectado originario de la República Popular China se calculó dedu-
ciendo de las cifras de Eurostat los volúmenes de las importaciones
que no fueron objeto de dumping. El volumen de importaciones
objeto de dumping pasó de 122 511 toneladas en 2000 a 179 755
toneladas en el PI, representando un fuerte aumento del 47 %.

2000 2001 2002 2003 PI

Volumen de importaciones
(toneladas)

122 511 149 329 163 135 181 400 179 755

Índice 2000 = 100 100 122 133 148 147
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(77) Durante el período objeto de examen, las importaciones objeto de
dumping procedentes de la República Popular China aumentaron
su cuota del mercado comunitario de un 21 % en 1999 a
un 31,1 % durante el período de investigación. Por consiguiente,
ha habido un aumento significativo de las importaciones objeto
de dumping tanto en términos absolutos como con relación al
consumo comunitario (más de 10 puntos porcentuales) durante
el período objeto de examen.

2000 2001 2002 2003 PI

Cuota de mercado 21,0 % 25,0 % 28,7 % 31,4 % 31,1 %

d) Consumo comunitario aparente en la UE-14

(78) El consumo aparente de piezas moldeadas en la UE-14 se esta-
bleció sobre la misma base que el consumo para el conjunto de la
Comunidad y deduciendo el consumo en Francia. El consumo
aparente de piezas moldeadas en la UE-14 permaneció estable,
ligeramente superior a 460 000 toneladas durante el período ob-
jeto de examen.

Consumo aparente en la Comu-
nidad

2000 2001 2002 2003 PI

Toneladas 464 000 480 000 458 000 462 000 462 500

Índice 2000 = 100 100 103 99 100 100

Fuente: Respuestas de la industria de la Comunidad al cuestionario, denuncia, Eurostat.

e) Volumen de las importaciones del país afectado y cuota de
mercado en la UE-14

(79) El volumen de importaciones objeto de dumping del producto
afectado originario de la República Popular China se estableció
deduciendo de las cifras de Eurostat correspondientes al conjunto
de los volúmenes importados de la República Popular China los
volúmenes de las importaciones que no fueron objeto de dumping
y los volúmenes importados en Francia. La última deducción se
consideró suficiente para reflejar adecuadamente las importacio-
nes objeto de dumping en la UE-14, puesto que, de acuerdo con
la información facilitada por los productores denunciantes, no
habían entrado en el mercado francés volúmenes significativos
de importaciones objeto de dumping. El volumen de importacio-
nes objeto de dumping aumentó de 119 818 toneladas en 2000 a
171 946 toneladas en el período de investigación, lo que repre-
senta un fuerte aumento del 44 %.

2000 2001 2002 2003 PI

Volumen de importaciones
(toneladas)

119 818 145 509 158 323 172 886 171 946

Índice 2000 = 100 100 121 132 144 144

(80) Durante el período objeto de examen, las importaciones objeto de
dumping procedentes de la República Popular China aumentaron
su cuota del mercado de la UE-14, pasando de un 25,8 %
en 2000 a un 37,2 % durante el PI. El aumento de cuota de
mercado es ligeramente superior al observado en el período ob-
jeto de examen para el conjunto de la Comunidad.
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2000 2001 2002 2003 PI

Cuota de mercado 25,82 % 30,31 % 34,57 % 37,42 % 37,18 %

f) Precios de las importaciones objeto de dumping y subco-
tización de precios

i) Precios de importación

(81) La información sobre los precios de las importaciones afectadas,
basada en los volúmenes y valores de importación de acuerdo
con los datos de Eurostat, mostró que entre 2000 y el PI los
precios medios cif de las importaciones originarias de la Repú-
blica Popular China disminuyeron en un 11 %. La disminución
fue especialmente pronunciada entre 2003 y el período de inves-
tigación.

2000 2001 2002 2003 PI

Precios en EUR/tonelada 548 560 531 486 489

Índice 2000 = 100 100 102 97 89 89

Fuente: Eurostat

ii) Subcotización y descenso de los precios

(82) A efectos del cálculo del nivel de subcotización de los precios
durante el PI, los precios del producto similar vendido por los
productores de la industria comunitaria incluidos en la muestra se
compararon con los precios de las importaciones objeto de dum-
ping de los productores exportadores que cooperaron, vendidos
en el mercado comunitario durante el PI, sobre la base de los
precios medios ponderados por tipo de producto de piezas mol-
deadas, una vez deducidas todas las reducciones e impuestos
aplicables a los clientes independientes. Para la industria de la
Comunidad se utilizaron los precios en fábrica. Los precios de las
importaciones afectadas se consideraron sobre una base cif, con
los debidos ajustes por los derechos de aduana y los costes pos-
teriores a la importación.

(83) Un cierto número de importadores que cooperaron argumentaron
que las ventas de los productores comunitarios del producto afec-
tado a través de licitaciones debían excluirse de los cálculos de la
subcotización, ya que las ventas a las autoridades públicas pueden
incluir servicios y garantías y otros costes adicionales que hacen
que los productos vendidos mediante un procedimiento de lici-
tación sean objetivamente diferentes de los productos vendidos
mediante la negociación comercial normal. A este respecto, hay
que señalar en primer lugar que esta alegación no ha estado
apoyada por ningún elemento que pruebe la existencia de dife-
rencias de precios según que las ventas sean efectuadas en el
marco de licitaciones o como resultado de otras negociaciones
comerciales. Además, las ventas efectuadas a través de licitacio-
nes por los productores comunitarios que cooperaron incluidos en
la muestra durante el período de investigación sólo representaron
un pequeño porcentaje del volumen total de sus ventas y, por
consiguiente, no pudieron tener una incidencia significativa en los
cálculos de la subcotización. Por ello, la alegación fue rechazada.

(84) Los elementos que se tuvieron en cuenta para definir los tipos de
producto fueron principalmente la materia prima utilizada en la
fabricación del producto afectado (hierro gris o hierro dúctil, con
o sin adición de hormigón), su uso (tapas de alcantarilla o de
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sumidero), sus dimensiones y diferentes accesorios, y su confor-
midad con la norma europea EN 124.

(85) Esta comparación mostró que, durante el período de investiga-
ción, los productos en cuestión originarios de la República Po-
pular China se habían vendido en la Comunidad a precios que
suponían una subcotización de los precios de la industria de la
Comunidad en márgenes situados entre el 31 % y el 60 %, ex-
presados como porcentaje de estos últimos.

g) Situación económica de la industria de la Comunidad

(86) De conformidad con el artículo 3, apartado 5, del Reglamento de
base, la Comisión examinó todos los índices y factores económi-
cos pertinentes relacionados con la situación de la industria de la
Comunidad entre 2000 y el período de investigación.

i) Capacidad de producción, producción y utilización de la
capacidad

(87) La capacidad de producción de la industria de la Comunidad
aumentó ligeramente durante el período objeto de examen, lo
cual reflejó una reestructuración de la capacidad existente más
que un aumento debido a nuevas inversiones. Durante ese mismo
período, la industria de la Comunidad redujo su producción
un 7 % y su índice de utilización de la capacidad más de ocho
puntos porcentuales.

2000 2001 2002 2003 PI

Capacidad de producción (to-
neladas)

295 287 295 987 302 487 303 487 303 487

Índice 2000 = 100 100 100 102 103 103

Producción (toneladas) 244 983 236 042 211 495 217 151 227 100

Índice 2000 = 100 100 96 86 89 93

Índices de utilización de la
capacidad de producción

83,0 % 79,7 % 69,9 % 71,6 % 74,8 %

Fuente: Respuestas de la industria de la Comunidad al cuestionario.

(88) En la UE-14, la capacidad de producción de la industria de la
Comunidad registró un aumento similar al observado a nivel
comunitario. No obstante, su producción y su utilización de la
capacidad de producción disminuyeron de forma más pronun-
ciada, en 14 puntos porcentuales.

2000 2001 2002 2003 PI

Capacidad de producción (to-
neladas)

188 287 188 987 191 737 191 987 191 987

Índice 2000 = 100 100 100 102 102 102

Producción (toneladas) 169 749 168 624 140 969 140 834 145 819

Índice 2000 = 100 100 99 83 83 86

Índices de utilización de la
capacidad de producción

90,2 % 89,2 % 73,5 % 73,4 % 76,0 %

Fuente: Respuestas de la industria de la Comunidad al cuestionario.
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ii) Volumen de ventas, cuota de mercado y crecimiento

2000 2001 2002 2003 PI

Ventas (toneladas) 249 053 237 632 211 706 221 250 224 545

Índice 2000 = 100 100 95 85 89 90

Cuota de mercado 42,6 % 39,8 % 37,3 % 38,3 % 38,8 %

(89) La industria comunitaria vio bajar sus ventas un 10 % y, por
consiguiente, su cuota de mercado se redujo 3,8 puntos porcen-
tuales durante el período objeto de examen, mientras que las
importaciones objeto de dumping aumentaron un 47 % y su cuota
de mercado un 10,1 %.

(90) En la UE-14, la industria comunitaria sufrió una ligera pérdida de
cuota de mercado (5,4 %), ya que sus ventas disminuyeron sig-
nificativamente (– 17 %) durante el período objeto de examen.

2000 2001 2002 2003 PI

Ventas (toneladas) 151 987 143 367 123 504 126 896 126 492

Índice 2000 = 100 100 94 81 83 83

Cuota de mercado 32,76 % 29,87 % 26,97 % 27,47 % 27,35 %

iii) Empleo y productividad

(91) El empleo en la industria de la Comunidad se redujo un 13 %
durante el período objeto de examen. La productividad de la
industria comunitaria, expresada en toneladas producidas anual-
mente por trabajador, aumentó, y pasó de aproximadamente 133
toneladas en 2000 a 141 toneladas en el período de investigación.
Este aumento de la producción por trabajador se explica esencial-
mente por los esfuerzos realizados por la industria comunitaria
para racionalizar su producción y hacer frente al volumen cre-
ciente de importaciones objeto de dumping.

2000 2001 2002 2003 PI

Número de trabajadores 1 843 1 783 1 721 1 657 1 610

Índice 2000 = 100 100 97 93 90 87

Productividad: producción/-
trabajador

133 132 123 131 141

Fuente: Respuestas de la industria de la Comunidad al cuestionario.

(92) De la misma forma, el empleo de la industria comunitaria en la UE-
14 se redujo durante el período objeto de examen, aunque de forma
más brusca, ya que registró una disminución del 16 %. Su produc-
tividad aumentó de 132 toneladas en 2000 a 135 toneladas en el PI.

2000 2001 2002 2003 PI

Número de trabajadores 1 290 1 238 1 187 1 128 1 084

Índice 2000 = 100 100 96 92 87 84

Productividad: producción/-
trabajador

132 136 119 125 135

Fuente: Respuestas de la industria de la Comunidad al cuestionario.
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iv) Existencias

(93) Las existencias de la industria comunitaria aumentaron un 16 %
durante el período objeto de examen. Esta acumulación de las
existencias resulta del descenso de las ventas, que fue más rápido
que el de la producción.

2000 2001 2002 2003 PI

Existencias 33 815 36 964 37 510 37 455 39 375

Índice 2000 = 100 100 109 111 111 116

v) Precios de venta y factores que afectan a los precios de
venta

(94) El precio de venta neto medio de los productores comunitarios
incluidos en la muestra se mantuvo prácticamente estable.
No obstante, esta estabilidad no refleja el fuerte aumento
(34 %) del precio de la chatarra de acero, el principal elemento
del coste de producción del producto afectado, observado en-
tre 2002 y el PI. A este respecto, hay que señalar que toda
modificación del precio de la chatarra de acero se refleja directa-
mente y completamente en el coste de producción puesto que se
trata de la principal materia prima del proceso de producción. La
industria comunitaria no pudo por consiguiente repercutir este
aumento en sus precios de venta, lo que podría haberse esperado
razonablemente si las importaciones objeto de dumping no hu-
bieran ejercido una presión en los precios, en la medida en que
los precios medios de las importaciones procedentes de otros
países eran substancialmente más elevados que los de la Repú-
blica Popular China.

2000 2001 2002 2003 PI

Precio de venta medio
(EUR/tonelada)

1 131 1 157 1 153 1 141 1 153

Índice 2000 = 100 100 102 102 101 102

Fuente: Respuestas de la industria de la Comunidad al cuestionario.

(95) Similar estabilidad se observó para el precio de venta neto medio
de los productores de la industria comunitaria en la UE-14.

2000 2001 2002 2003 PI

Precio de venta medio
(EUR/tonelada)

1 056 1 070 1 053 1 031 1 048

Índice 2000 = 100 100 101 100 98 99

Fuente: Respuestas de la industria de la Comunidad al cuestionario.

vi) Rentabilidad

(96) El beneficio antes de impuestos realizado por los productores de
la industria comunitaria incluidos en la muestra sobre las ventas
netas efectuadas a clientes independientes pasó de un 12,1 %
en 2000 a un 9,9 % en el PI, lo que representa una caída
del 18 % durante el período objeto de examen. Esta disminución
fue incluso más marcada antes de 2002. A partir de entonces, la
rentabilidad evolucionó más bien positivamente mostrando a pri-
mera vista una cierta capacidad de la industria comunitaria para
recuperarse de una difícil situación financiera. Se señala que la
misma tendencia se observó en varios indicadores, como la pro-
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ducción, la utilización de capacidad, la productividad y el volu-
men de ventas.

2000 2001 2002 2003 PI

Rentabilidad 12,1 % 10,5 % 8,1 % 9,4 % 9,9 %

Índice 2000 = 100 100 87 67 78 82

Fuente: Respuestas al cuestionario de los productores de la industria de la Comunidad incluidos en la
muestra.

(97) La rentabilidad en la UE-14 bajó del 9,4 % en 2000 al 5,3 % en
el PI, lo que representa una caída de 44 puntos de índice durante
el período objeto de examen. Si bien se observó una evolución
positiva a partir de 2002, no alcanzó el nivel registrado en 2000,
considerado apropiado para este tipo de industria.

2000 2001 2002 2003 PI

Rentabilidad 9,4 % 5,9 % 1,0 % 4,3 % 5,3 %

Índice 2000 = 100 100 63 11 46 56

Fuente: Respuestas al cuestionario de los productores de la industria de la Comunidad incluidos en la
muestra.

vii) Inversiones y rendimiento de las inversiones

(98) El nivel de las inversiones destinadas al producto afectado reali-
zadas por los productores comunitarios incluidos en la muestra se
redujo a la mitad durante el período objeto de examen, pasando
de 12 a aproximadamente 6 millones EUR.

(99) Durante el período de 2000-2001, el rendimiento de las inversio-
nes de los productores de la industria de la Comunidad incluidos
en la muestra, que expresa sus resultados antes de impuestos en
porcentaje del valor contable neto medio de los activos destina-
dos a la producción del producto afectado al principio y al final
del ejercicio, fue positivo, lo que refleja la caída de sus benefi-
cios. En cuanto al período posterior a 2001, de forma similar a lo
ocurrido con la rentabilidad, la disminución observada en 2002 se
recuperó en 2003 y durante el PI.

2000 2001 2002 2003 PI

Inversiones en miles EUR 12 091 10 989 6 497 6 496 6 124

Índice 1999 = 100 100 91 54 54 51

Rendimiento de las inversio-
nes

32,4 % 29,0 % 23,7 % 30,1 % 33,9 %

Fuente: Respuestas de la industria de la Comunidad al cuestionario.

viii) Capacidad de reunir capital

(100) Nada indica que la industria de la Comunidad en su conjunto
experimentara dificultades en movilizar capitales para financiar
sus actividades.

ix) Flujo de caja

(101) Los productores de la industria de la Comunidad incluidos en la
muestra registraron una disminución de sus entradas netas de
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efectivo procedentes de sus actividades de explotación durante el
período objeto de examen.

2000 2001 2002 2003 PI

Flujo de caja en miles EUR 51 162 40 295 39 517 41 955 40 824

Índice 2000 = 100 100 79 77 82 80

Flujo de caja expresado en
porcentage del volumen de
negocios

19 % 16 % 17 % 18 % 17 %

Fuente: Respuestas al cuestionario de los productores de la industria de la Comunidad incluidos en la
muestra.

(102) También en la UE-14, los productores de la industria de la Co-
munidad incluidos en la muestra registraron menores entradas
netas de efectivo procedentes de sus actividades de explotación
durante el período objeto de examen. No obstante, esta disminu-
ción fue mucho más pronunciada que la disminución del flujo de
caja neto expresado en porcentaje del volumen de negocios (4 %)
en relación con su actividad en el conjunto de la Comunidad.

2000 2001 2002 2003 PI

Flujo de caja en miles EUR 23 869 18 081 13 468 15 724 15 556

Índice 2000 = 100 100 76 56 66 65

Flujo de caja expresado en
porcentaje del volumen de
negocios

17 % 13 % 12 % 13 % 13 %

Fuente: Respuestas al cuestionario de los productores de la industria de la Comunidad incluidos en la
muestra.

x) Salarios

(103) A lo largo del período objeto de examen, el salario medio por
trabajador aumentó un 9 %. Tras permanecer estables en 2000
y 2001, los salarios aumentaron un 2 % en 2002, registrándose
un nuevo aumento del 5 % y del 2 % durante 2003 y el PI.
No obstante, tomando en consideración la disminución del em-
pleo, la masa salarial de los productores comunitarios incluidos
en la muestra permaneció relativamente estable durante el período
objeto de examen.

2000 2001 2002 2003 PI

Salario por trabajador en
EUR

42 470 42 504 43 474 45 336 46 203

Índice 2000 = 100 100 100 102 107 109

Fuente: Respuestas de la industria de la Comunidad al cuestionario.

xi) Magnitud del margen de dumping

(104) Por lo que respecta al efecto en la industria de la Comunidad de
la magnitud del margen de dumping real, dado el volumen y los
precios de las importaciones de la República Popular China, di-
cho efecto debe considerarse importante.
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xii) Recuperación respecto de prácticas de dumping anteriores

(105) La industria de la Comunidad no se encontraba en la situación de
tener que recuperarse de los efectos de prácticas anteriores de
dumping.

h) Conclusiones sobre el perjuicio

(106) El examen de los factores antes citados demuestra que, entre 2000
y el PI, las importaciones objeto de dumping aumentaron consi-
derablemente en términos de volumen y de cuota de mercado. De
hecho, su volumen aumentó en un 47 % durante el período objeto
de examen, con una cuota de mercado de aproximadamente
un 31 % durante el PI. Hay que señalar que representaron apro-
ximadamente el 80 % de las importaciones totales del producto
afectado en la Comunidad durante el PI, y que produjeron una
fuerte subcotización (hasta el 60 %) de los precios de venta de la
industria comunitaria. Por otra parte, otros indicadores de perju-
cio, tales como la producción (– 7 %), utilización de la capacidad
(– 10 %), volumen de ventas (– 10 %), inversiones (– 49 %) y
empleo (– 13 %), evolucionaron negativamente durante el pe-
ríodo objeto de examen.

(107) Al mismo tiempo, la industria de la Comunidad perdió parte de
su cuota de mercado. De hecho, las importaciones en cuestión
ganaron una cuota de mercado tres veces superior a la cuota de
mercado perdida por la industria comunitaria durante el período
objeto de examen. Por lo tanto, puede concluirse razonablemente
que las importaciones de productos chinos no sólo conquistaron
las cuotas de mercado perdidas por la industria comunitaria, sino
también las de otras fundiciones europeas que cesaron sus acti-
vidades o que se convirtieron en operadores comerciales/-
importadores.

(108) Este cuadro globalmente negativo sólo se tradujo parcialmente en
la rentabilidad obtenida por la industria comunitaria. En términos
absolutos, los beneficios descendieron el 18 %. La rentabilidad
(beneficios como porcentaje de los ingresos por ventas) descendió
del 12,1 % al 9,9 %. Frente a importantes niveles de subcotiza-
ción, hubiera cabido esperar un perjuicio mayor. No obstante, la
rentabilidad en sí misma no da una idea completa de la situación.

(109) La industria de la Comunidad puede elegir entre competir de
forma directa en cuanto a precios con las importaciones chinas,
o intentar mantener los precios lo más cerca posible de sus ni-
veles históricos. El grado de descenso del precio que sería nece-
sario para competir directamente con las importaciones objeto de
dumping, es obvio que estaría muy por encima de lo que los
productores comunitarios hubieran previsto realizar para seguir
siendo rentables. A pesar de que redujeron los precios en cierta
medida, no intentaron igualar los precios de las importaciones
objeto de dumping. Cabe deducir que aceptaron volúmenes redu-
cidos y que intentaron reducir los costes para compensar las
pérdidas en volumen. Por consiguiente, los beneficios como por-
centaje de los ingresos por ventas no descendieron de forma tan
marcada, a expensas de una caída en los volúmenes de ventas y
de una pérdida de cuota de mercado.

(110) Además, el análisis aislado de la situación en la UE-14 reveló que la
rentabilidad relativamente elevada observada a nivel del conjunto
de la Comunidad durante el período de investigación se debió prin-
cipalmente a los buenos resultados de algunas empresas incluidas
en la muestra en el mercado de un Estado miembro, es decir, Fran-
cia, en donde la penetración de las importaciones objeto de dum-
ping fue limitada. La situación financiera de las empresas incluidas
en la muestra resultante de sus operaciones en la UE-14, en donde la
penetración de importaciones objeto de dumping fue particular-
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mente elevada, mostró una clara tendencia negativa y se observó
que su rentabilidad había descendido por debajo del 6 %. En la UE-
14, la mayor parte de los indicadores de perjuicio, tales como la
producción (– 14 %), la utilización de capacidad (– 14 %), el vo-
lumen de ventas (– 17 %), las inversiones (– 56 %), el empleo
(– 16 %) y el flujo de caja (– 45 %), evolucionaron más negativa-
mente durante el período objeto de examen.

(111) La industria comunitaria en su conjunto perdió cuota de mercado
durante el período objeto de examen, lo que coincidió con la
fuerte progresión, tanto en volumen como en cuota de mercado,
de las importaciones objeto de dumping. Confrontada a la cre-
ciente presión de las importaciones objeto de dumping, la indus-
tria comunitaria optó por mejorar su productividad reduciendo el
empleo. Al mismo tiempo, tuvo que frenar las inversiones, que
cayeron bruscamente. Esta situación se reflejó en la evolución de
determinados indicadores durante el período objeto de examen.
En efecto, la rentabilidad, así como los volúmenes de venta y de
producción, tras una caída en picado durante el período 2000-
2002, evolucionaron más bien positivamente hasta el PI. En lo
que respecta al primer período, es razonable suponer que la cre-
ciente presión ejercida por el rápido aumento de las importacio-
nes objeto de dumping provoque una disminución de las activi-
dades de la industria de la Comunidad y un empeoramiento de
sus resultados. En cuanto al segundo período, la mejora relativa
de estos indicadores puso de manifiesto los esfuerzos de la in-
dustria de la Comunidad para contrarrestar los efectos negativos
de las importaciones objeto de dumping sobre su situación finan-
ciera a corto plazo, racionalizando sus instalaciones de produc-
ción y aumentando así el índice de utilización de su capacidad y
reduciendo las inversiones y el empleo, con lo que se redujeron
sus costes de producción. Esta estrategia, no obstante, supone un
riesgo para su salud financiera a largo plazo ya que está per-
diendo cuota de mercado y renuncia a las inversiones necesarias
para mantener o incluso mejorar su productividad y competitivi-
dad a largo plazo.

(112) A la luz de lo arriba expuesto y a pesar de que parece que el
mercado francés no se ha visto aún abordado agresivamente por
las importaciones objeto de dumping, puede concluirse que la
industria comunitaria en su conjunto ha sufrido un perjuicio im-
portante. Ha experimentado una grave presión sobre los precios,
ha perdido volumen de ventas (– 10 %), cuota de mercado
(– 3,8 %) y se ha visto obligada a reducir la producción
(– 7 %). Ha mantenido un cierto nivel de rentabilidad, pero no
suficiente para que puedan realizarse inversiones a largo plazo.
Su situación general muestra signos de grave degradación. Sobre
esta base, se ha concluido que la industria de la Comunidad ha
sufrido un perjuicio importante en el sentido del artículo 3, apar-
tado 5, del Reglamento de base.

F. CAUSALIDAD

a) Introducción

(113) Para llegar a sus conclusiones sobre la causa del perjuicio expe-
rimentado por la industria de la Comunidad y de conformidad
con el artículo 3, apartados 6 y 7, del Reglamento de base, los
servicios de la Comisión examinaron el impacto de todos los
factores conocidos y sus consecuencias sobre la situación de
ese sector. También se examinaron otros factores conocidos, ade-
más de las importaciones objeto de dumping, que podrían estar
causando al mismo tiempo un perjuicio a la industria de la Co-
munidad, para garantizar que el posible perjuicio causado por
estos otros factores no fuera atribuido a las importaciones objeto
de dumping.
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b) Efecto de las importaciones objeto de dumping

(114) Durante el período objeto de examen, las importaciones objeto de
dumping procedentes de la República Popular China aumentaron
considerablemente en volumen (47 %) y en cuota de mercado
(del 21,0 % en 2000 al 31,1 % en el período de investigación).

(115) Los precios de las importaciones objeto de dumping fueron infe-
riores a los de la industria de la Comunidad durante todo el
período objeto de examen. Además, ejercieron una presión que
obligó a la industria comunitaria a mantener sus precios prácti-
camente estables a pesar del aumento sustancial del coste de las
materias primas. Los precios de las importaciones objeto de dum-
ping procedentes de la RPC hicieron bajar considerablemente los
precios de la industria de la Comunidad, con márgenes de sub-
cotización situados entre el 31 % y el 60 %. A este respecto, se
recuerda que el mercado de piezas moldeadas es competitivo y
transparente. Por consiguiente, una subcotización de precios en
un mercado que presenta estas características es un factor nega-
tivo que desvía el comercio hacia las importaciones objeto de
dumping de productos chinos.

(116) Los efectos de estas importaciones también pueden ilustrarse por
la decisión de numerosos productores comunitarios de abandonar
la fabricación y orientarse hacia la importación.

(117) Globalmente, entre 2000 y el período de investigación, la pérdida
de cuota de mercado de la industria comunitaria de 3,8 puntos
porcentuales fue totalmente absorbida por el aumento de la cuota
de mercado de las importaciones objeto de dumping originarias
de la República Popular China.

(118) La pérdida de cuotas de mercado experimentada por la industria
de la Comunidad coincidió con varias otras circunstancias nega-
tivas que caracterizaron su situación económica global, en térmi-
nos de producción, utilización de la capacidad de producción,
ventas, inversiones y empleo.

(119) Además, la industria comunitaria experimentó un descenso de su
rentabilidad, del 12,1 % en 2000 al 9,9 % en el período de
investigación. Estos factores, combinados con el hecho de que
la industria de la Comunidad no pudo aumentar sus precios para
contrarrestar el efecto negativo del aumento del precio de las
materias primas, debido a la presión ejercida por las importacio-
nes objeto de dumping, originaron que a pesar de la racionaliza-
ción y mejora de su productividad, se encontrara en una situación
de perjuicio. El desarrollo de la cuota de mercado de las impor-
taciones objeto de dumping y el descenso de los precios coinci-
dieron con el cambio radical de la situación de la industria de la
Comunidad.

(120) Varios importadores que cooperaron argumentaron que, conside-
rando que el aumento de las importaciones chinas en la Comu-
nidad es un resultado directo de la creciente demanda del pro-
ducto afectado, el mercado de la industria de la Comunidad sufrió
los efectos del descenso de la demanda de piezas moldeadas
observada en 2002 en el mercado de las telecomunicaciones.
Este mercado alcanzó su máximo desarrollo en los años ante-
riores a 2002, lo que falseó el análisis del perjuicio puesto que
los años 2000 y 2001 fueron excepcionalmente buenos. Después
de 2002, los resultados de la industria comunitaria mejoraron, lo
que constituye una prueba de que goza de buena salud.

(121) A este respecto, se señala en primer lugar que la investigación no
mostró un aumento de la demanda, sino más bien un consumo
estable frente al aumento continuo de las importaciones a lo largo
del período objeto de examen. En cuanto al impacto del mercado
de las telecomunicaciones en 2002, no tuvo efectos en las impor-
taciones del producto afectado originario de China que no dejaron
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de aumentar a precios objeto de dumping. Por otra parte, la
denuncia no se acompañó de las pruebas correspondientes. Por
último, la investigación probó que la industria de la Comunidad
sufrió un perjuicio importante durante el período objeto de exa-
men. Por ello, la alegación anterior fue rechazada.

c) Efectos de otros factores

Importaciones procedentes de otros países terceros

(122) Las importaciones procedentes de otros terceros países disminu-
yeron de 70 600 toneladas en 2000 a 49 000 toneladas en el PI y
su cuota de mercado pasó del 12 % al 8,5 % durante el mismo
lapso de tiempo. La mayoría de estas importaciones procedían de
Polonia, la República Checa y la India. Sin embargo, según los
datos de Eurostat, los precios medios de las piezas moldeadas
importadas de terceros países fueron, en conjunto, considerable-
mente más elevados que los precios correspondientes de las im-
portaciones objeto de dumping procedentes de la República Po-
pular China (la diferencia pasó del 12 % en 2000 al 55 % durante
el PI). Además, de media, los precios de otros países aumentaron
en 16 puntos porcentuales durante el período objeto de examen.
Por tanto, estas importaciones no pueden haber causado perjuicio
a la industria comunitaria.

Resultados de los demás productores comunitarios

(123) En lo que respecta a la producción y el volumen de ventas de los
demás productores comunitarios, éstos mantuvieron una cuota de
mercado de aproximadamente el 18,5 % durante el PI. Durante el
período objeto de examen, sus ventas se redujeron drásticamente
en términos de volumen (21 %) y perdieron una considerable
cuota de mercado (4,9 puntos porcentuales). Nada hace suponer
que los precios de otros productores comunitarios fueran inferio-
res a los de los productores de la Comunidad que cooperaron. Por
consiguiente, puede afirmarse razonablemente que los productos
producidos y vendidos por los demás productores comunitarios
no causaron un perjuicio importante a la industria de la Comu-
nidad.

(124) Ningún otro factor que pudiese haber perjudicado al mismo
tiempo a la industria de la Comunidad fue invocado por las partes
interesadas ni identificado durante la investigación.

d) Conclusión sobre la causalidad

(125) La vulnerabilidad de la industria de la Comunidad coincidió con
un considerable aumento de las importaciones procedentes de la
República Popular China y con la fuerte subcotización de los
precios provocada por estas importaciones.

(126) En cuanto a las importaciones de otros terceros países, en vista de
la reducción de su cuota de mercado durante el período objeto de
examen y sus precios medios considerablemente más elevados
que los de las importaciones objeto de dumping durante el PI,
se concluye que es poco probable que supongan ningún tipo de
amenaza para la situación de la industria de la Comunidad.

(127) Por consiguiente, se concluye que las importaciones objeto de
dumping originarias de la República Popular China han causado
un perjuicio importante a la industria de la Comunidad a efectos
del artículo 3, apartado 6, del Reglamento de base.
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G. INTERÉS COMUNITARIO

(128) De conformidad con el artículo 21 del Reglamento de base, la
Comisión consideró si la imposición de medidas antidumping
sería contraria a los intereses de la Comunidad en su conjunto.
La determinación del interés comunitario se basó en una estima-
ción de los diversos intereses implicados, es decir, los de la
industria de la Comunidad, los importadores y los operadores
comerciales, así como los usuarios del producto afectado.

(129) A fin de evaluar el interés de la Comunidad, la Comisión llevó a
cabo una investigación sobre los probables efectos de la imposi-
ción o no de medidas antidumping a los operadores económicos
en cuestión. Además de los productores e importadores comuni-
tarios, la Comisión pidió información de todas las partes intere-
sadas notoriamente afectadas, por ejemplo los usuarios y las aso-
ciaciones de consumidores.

a) Interés de la industria de la Comunidad

(130) La industria de la Comunidad está integrada tanto por grandes
empresas como por pequeñas y medianas empresas.

(131) Se espera que la imposición de medidas permita evitar una mayor
distorsión del mercado y una caída de los precios. Esto debería
dar a la industria comunitaria la posibilidad de recuperar la cuota
de mercado perdida, al tiempo que vender sus productos a precios
que cubran los costes, lo que conducirá a reducir los costes
unitarios, gracias a un aumento de la productividad. En conclu-
sión, se espera que la disminución de los costes unitarios (debido
a una mayor utilización de la capacidad y, por lo tanto, a un
aumento de la productividad) y, en menor grado, una ligera alza
de los precios, permita a la industria de la Comunidad mejorar su
situación financiera, sin distorsionar el mercado del consumo.

(132) Por otra parte, si no se impusieran medidas antidumping, es
probable que prosiguiera la tendencia negativa para la situación
financiera de la industria comunitaria. La situación de la industria
comunitaria estuvo particularmente marcada durante el período de
investigación por una pérdida de ingresos debido a la caída de los
precios y a una mayor reducción de la cuota de mercado. Efecti-
vamente, debido a la disminución de sus ingresos es muy proba-
ble que la situación financiera de la industria de la Comunidad se
siga deteriorando si no adoptan las medidas apropiadas. Esto en
definitiva llevaría a recortes de la producción y más cierres de
plantas de producción y, por lo tanto, pondría en peligro el em-
pleo y las inversiones en la Comunidad.

(133) Por consiguiente, se concluye que la imposición de medidas anti-
dumping permitiría que la industria de la Comunidad se recupe-
rara del dumping perjudicial.

b) Interés de los importadores y operadores comerciales in-
dependientes en la Comunidad

(134) Como se indica en el considerando 11, quince empresas facilita-
ron la información requerida en el anuncio de inicio para elegir
una muestra en los plazos fijados para tal fin. Se seleccionó una
muestra representativa de estas empresas, compuesta por cuatro
importadores. Se enviaron cuestionarios a todas las empresas
incluidas en la muestra.

— Importadores y operadores comerciales independientes inclui-
dos en la muestra

(135) De las cuatro empresas incluidas en la muestra, una no respondió
al cuestionario y por consiguiente fue excluida del procedimiento.
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Todas las demás empresas seleccionadas facilitaron respuestas
completas al cuestionario. Representaban el 19 % del volumen
total de las importaciones de piezas moldeadas originarias de la
República Popular China durante el PI.

(136) Varios importadores que cooperaron alegaron que un importador
incluido en la muestra no debería haber sido seleccionado, ya que
era filial de otra empresa que sería el principal cliente de una
empresa denunciante y uno de sus proveedores. Alegaron que
esta supuesta relación era suficiente para excluir a este importador
de la muestra, invocando un conflicto de intereses. Conviene
señalar a este respecto que la pretendida relación entre este im-
portador y la empresa en el origen de la denuncia no va más allá
de una relación comercial entre operadores económicos indepen-
dientes y como tal no constituye un conflicto de intereses. Por
otra parte, la denuncia no se acompañó de las pruebas correspon-
dientes. Por lo tanto, se rechazó la alegación.

(137) Asimismo, alegaron que la imposición de medidas tendría con toda
probabilidad un impacto en el empleo de la industria usuaria y de los
importadores en la Comunidad. Se argumentó que, puesto que estos
últimos no disponían de ningún margen para absorber un posible
derecho, se verían inmediatamente forzados a abandonar la actividad
obligándoles a despedir a su personal masivamente. Además, se
alegó que la demanda estaba en pleno crecimiento en la Comunidad,
sobre todo teniendo en cuenta a los diez nuevos Estados miembros
que, estando en un proceso de desarrollo rápido, la fomentarán aún
más. En este contexto, la imposición de derechos también podría
ocasionar una escasez de abastecimiento en el mercado europeo y,
por consiguiente, un alza sustancial de los precios. Por otra parte, en
ausencia de una competencia real, los productores de la Comunidad
estarían en situación de poder controlar el mercado.

(138) No pudo probarse el impacto negativo de las medidas en el
empleo en la industria usuaria y en los importadores de la Co-
munidad. Respecto al impacto negativo para los usuarios de la
Comunidad, tal como se estableció en el considerando 140, nin-
gún usuario ni asociación de usuarios se manifestó en el marco
del procedimiento. En cuanto al impacto negativo en los impor-
tadores, contrariamente a los argumentos presentados, su fuerte
posición en el mercado comunitario traduce más bien su situación
firme y saneada y no una situación de debilidad. Por otra parte,
hay que señalar que la absorción del derecho anularía los mismos
efectos para los que se instituyó, a saber, restablecer un contexto
equitativo en aquellos mercados en los que se observe una dis-
torsión de la competencia por causa del comportamiento de los
operadores que practican el dumping. En cuanto a la pretendida
penuria de abastecimiento debido al aumento de la demanda en
los diez nuevos Estados miembros, se señala en primer lugar que
la industria de la Comunidad no produce a plena capacidad y, por
consiguiente, dicha escasez podría resolverse aumentando el ín-
dice de utilización de la capacidad y reduciendo las existencias.
Además, la producción existente en determinados nuevos Estados
miembros, junto con las importaciones procedentes de terceros
países, continuará abasteciendo el mercado a precios razonables,
contribuyendo a un entorno más transparente y competitivo.

(139) Por lo tanto, puede concluirse que los efectos supuestos de la
imposición de medidas antidumping en los importadores y ope-
radores comerciales independientes no serían significativos.

c) Interés de los usuarios y consumidores

(140) Ningún usuario o asociación de consumidores se dio a conocer en el
plazo establecido en el anuncio de inicio. Dada la falta de coope-
ración de estas partes, puede concluirse que la imposición de me-
didas antidumping no afectaría indebidamente a su situación.

2005R1212— ES — 09.04.2009 — 003.001— 28



▼B

d) Competencia y efectos distorsionadores del comercio

(141) En cuanto a los efectos de las posibles medidas sobre la compe-
tencia en la Comunidad, es probable que los productores expor-
tadores en cuestión puedan seguir vendiendo las piezas moldea-
das, aunque a precios que no constituyen una amenaza de perjui-
cio importante a la industria de la Comunidad, ya que ocupan una
posición consolidada en el mercado. Si se tiene en cuenta además
el gran número de productores en la Comunidad y las impor-
taciones procedentes de otros terceros países, ello significa que
los usuarios y minoristas seguirán teniendo la posibilidad de
elegir entre distintos proveedores del producto afectado a precios
razonables. Algunos importadores que cooperaron alegaron que la
industria de la Comunidad no era competitiva y que se caracte-
rizaba por la coexistencia de mercados regionales y locales do-
minados por monopolios/duopolios. Añadieron que uno de los
productores comunitarios que cooperaron había sido condenado
en el pasado ya que había abusado de su posición dominante para
impedir el acceso del producto afectado al mercado francés.

(142) A este respecto, se señala en primer lugar que la supuesta existencia
de mercados regionales y locales, dominados por monopolios/-
duopolios, no se apoyaba en ningún elemento de prueba y, por
consiguiente, se rechazó. En cuanto a la decisión que condenó a
la empresa por abuso de posición dominante, se refiere a una situa-
ción pasada que no tiene nada que ver ni con el período objeto de
examen ni con el producto sometido a la investigación. Además,
una decisión posterior, adoptada durante el período objeto de exa-
men a raíz de una denuncia presentada por un importador contra el
mismo productor por su comportamiento en contra de la competen-
cia en el mercado francés, no condenó a este último y el procedi-
miento fue clausurado. Por ello, la alegación anterior fue rechazada.

(143) Habrá un número considerable de agentes en el mercado que
podrán satisfacer la demanda. Por tanto, se concluye que la com-
petencia seguirá siendo probablemente fuerte después de la im-
posición de las medidas antidumping.

e) Conclusión sobre el interés comunitario

(144) En vista de lo anteriormente expuesto, se concluye que no hay
ninguna razón imperiosa contra la imposición de medidas en el
presente caso y que la aplicación de las medidas redundaría en
interés de la Comunidad.

H. MEDIDAS ANTIDUMPING DEFINITIVAS

1. Nivel de eliminación del perjuicio

(145) A la vista de las conclusiones sobre el dumping, el perjuicio
ocasionado, la causalidad y el interés de la Comunidad, se debe-
rán adoptar medidas para evitar que las importaciones objeto de
dumping sigan perjudicando a la industria de la Comunidad.

(146) Con este objeto, los precios de importación se compararon con
los precios de la industria de la Comunidad no ajustados para
tener en cuenta un margen de beneficio suficiente. La compara-
ción se llevó a cabo respecto de tipos de producto comparables.
La diferencia se expresó en porcentaje del volumen de negocios
de las exportaciones correspondiente. El análisis mostró en el
caso de todos los productores y exportadores márgenes que ya
eran superiores a sus márgenes de dumping. Así pues, con el fin
de aplicar la regla del derecho inferior, no se consideró necesario
determinar un margen de beneficio que la industria de la Comu-
nidad habría podido obtener en ausencia de las importaciones
objeto de dumping, puesto que el margen de perjuicio correspon-
diente habría sido superior al margen de dumping.
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(147) Habida cuenta de lo anterior, se considera que, de conformidad
con el artículo 7, apartado 2, del Reglamento de base, se deberá
establecer un derecho antidumping definitivo sobre las impor-
taciones de piezas moldeadas originarias de la República Popular
China al nivel de los márgenes de dumping registrados en la
medida en que éstos son, en todos los casos, inferiores a los
márgenes de perjuicio.

(148) Los tipos de derecho individuales precisados en el presente Regla-
mento para las empresas a las que se concedió el estatuto de eco-
nomía de mercado se establecieron sobre la base de las conclusiones
de la presente investigación antidumping. En consecuencia, refleja
la situación constatada durante esta investigación en relación con
dichas empresas. Estos tipos del derecho (por oposición al derecho
nacional aplicable a «todas las demás empresas») son, por tanto,
aplicables exclusivamente a las importaciones de productos origi-
narios de la República Popular China fabricados por estas empresas
y, por lo tanto, por las entidades jurídicas específicas citadas. Los
productos importados fabricados por cualquier otra empresa no
mencionada específicamente en la parte dispositiva del presente
Reglamento con su nombre y dirección, incluidas las entidades
vinculadas a las mencionadas específicamente, no podrán benefi-
ciarse de estos tipos y estarán sujetos al tipo del derecho aplicable a
«todas las demás empresas».

(149) Cualquier solicitud de aplicación de estos tipos de derecho indivi-
duales (por ejemplo, a raíz de un cambio de nombre de la entidad o de
la creación de nuevas entidades de producción o venta) deberá diri-
girse inmediatamente a la Comisión junto con toda la información
pertinente, en especial cualquier modificación de las actividades de la
empresa relacionadas con la producción y las ventas interiores y de
exportación derivada, por ejemplo, del cambio de nombre o de la
creación de entidades de producción o venta. Si procede, el Regla-
mento se modificará en consecuencia poniendo al día la lista de
empresas que se beneficiarán de los derechos individuales.

(150) En vista de lo expuesto, los tipos del derecho antidumping se
establecen como sigue:

País Empresa Derecho antidumping

República Popular
China

Shijiazhuang Transun Metal Products
Co. Ltd.

0,0 %

Shaoshan Huanqiu Castings Foundry 0,0 %

Fengtai Handan Alloy Casting Co. Ltd. 0,0 %

Shanxi Jiaocheng Xinglong Casting Co.
Ltd.

0,0 %

Tianjin Jinghai Chaoyue Industrial and
Commercial Co. Ltd.

0,0 %

Shanxi Yuansheng Casting y Forging
Industrial Co. Ltd.

18,6 %

Botou City Simencum Town Bai fo
Tang Casting Factory

28,6 %

Hebei Shunda Foundry Co. Ltd. 28,6 %

Changan Cast Limited Company of Yi-
xian Hebei

31,8 %

Shandong Huijin Stock Co. Ltd. 37,9 %

Todas las demás empresas 47,8 %
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(151) Se informó a todas las partes de los hechos y las consideraciones
esenciales sobre cuya base se pretendía recomendar el estableci-
miento de derechos antidumping definitivos. También se les con-
cedió un plazo para que pudieran presentar observaciones a raíz
de esta comunicación. Se tuvieron en cuenta los comentarios
orales y escritos presentados por las partes y, cuando se consideró
apropiado, las conclusiones se modificaron en consecuencia. To-
das las partes recibieron una respuesta detallada a los comentarios
presentados por ellas.

I. FORMA DE LAS MEDIDAS

(152) Cuatro productores exportadores que habían obtenido un trato
individual indicaron que ofrecerían un compromiso relativo al
precio, pero no enviaron ninguna oferta de precio suficientemente
documentada dentro de los plazos establecidos en el artículo 8,
apartado 2, del Reglamento de base. Por consiguiente, la Comi-
sión no pudo aceptar ningún compromiso relativo al precio.
No obstante, el Consejo, dada la complejidad del asunto para
los agentes económicos en cuestión (en su mayoría, pequeñas y
medianas empresas), y que las conclusiones definitivas no estu-
vieron precedidas de conclusiones provisionales, considera que,
de manera excepcional, autorizará la aceptación de compromisos
relativos al precio después de expirado el plazo mencionado.

(153) Las autoridades chinas también han solicitado que se tenga en
cuenta la posibilidad de encontrar una solución comparable para
los numerosos productores exportadores chinos afectados por el
procedimiento, a la ofrecida a los cuatro exportadores productores
mencionados en el considerando anterior. Si tras ser sometido a
debate, se concluyera que es posible modificar la forma de las
medidas distintas a la aceptación por parte de las empresas, se
procedería a realizar una reconsideración provisional con la ma-
yor diligencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se impone un derecho antidumping definitivo a las importaciones
de piezas moldeables de fundición no maleable del tipo utilizado para
cubrir y/o dar acceso a sistemas de superficie o subterráneos, y sus
partes, estén o no trabajados a máquina, recubiertos o pintados o que
llevan incorporados otros materiales, con excepción de las bocas de
incendios, originarios de la República Popular China, actualmente cla-
sificados en los códigos NC 7325 10 50, 7325 10 92 y ex 7325 10 99
(Código TARIC 7325 10 99 10).

▼M3
2. El tipo del derecho antidumping definitivo aplicable al precio neto
franco frontera de la Comunidad de los productos descritos en el apar-
tado 1 y producidos en la República Popular China por las empresas
enumeradas a continuación, no despachados de aduana, será el si-
guiente:

Empresa
Derecho anti-

dumping

(%)

Código TA-
RIC adicional

Shijiazhuang Transun Metal Products Co. Ltd., Xi-
nongcheng

Liulintun, Luancheng County, Shijiazhuang City

Hebei Province, 051430 República Popular China

0 A675

2005R1212— ES — 09.04.2009 — 003.001— 31



▼M3

Empresa
Derecho anti-

dumping

(%)

Código TA-
RIC adicional

Shaoshan Huanqiu Castings Foundry, Fengjia Vi-
llage

Yingtian Township, Shaoshan, Hunan, República
Popular China

0 A676

Fengtai Handan Alloy Casting Co. Ltd.

Beizhangzhuang Town, Handan County, Hebei,
República Popular China

0 A677

Shanxi Jiaocheng Xinglong Casting Co. Ltd.

Jiaocheng County, Shanxi Province, República Po-
pular China

0 A678

Tianjin Jinghai Chaoyue Industrial and Commer-
cial Co. Ltd.

Guan Pu Tou Village, Yang Cheng Zhuang Town

Jinghai District, 301617 Tianjin, República Popu-
lar China

0 A679

Baoding City Maikesaier Casting Ltd.

Xin'anli Town, Tang County

Hebei; Baoding 072350, República Popular China

0 A867

Baoding Yuehai Machine Manufacturing Co., Ltd.,

No 333 Building A Tian E West Road,

Baoding, Hebei, República Popular China

0 A868

Shanxi Yuansheng Casting and Forging Industrial
Co. Ltd.

No 8 DiZangAn, Taiyuan, Shanxi, 030002, Repú-
blica Popular China

18,6 A680

Botou City Simencum Town Bai fo Tang Casting
Factory

Bai Fo Tang Village, Si Men Cum Town, Bo Tou
City

062159, Hebei Province, República Popular China

28,6 A681

Hebei Shunda Foundry Co. Ltd., Qufu Road, Qu-
yang

073100, República Popular China

28,6 A682

XianXian Guozhuang Precision Casting Co., Ltd.

Guli Village, Xian County,

Hebei, Gouzhuang, República Popular China

28,6 A869

Wuxi Norlong Foundry Co., Ltd.

Wuxi New District

Jiangsu, República Popular China

28,6 A870

HanDan County Yan Yuan Smelting and Casting
Co., Ltd

South of Hu Cun Village, Hu Cun Town,

Han Dan County, Hebei, República Popular China

28,6 A871

Tianjin Loiselet Art Casting Co., Ltd

Dongzhuangke, Yangchenzhuang,

Jinghai, Tianjin, República Popular China

28,6 A872

Weifang Stable Casting Co., Ltd

Fangzi District, Weifang City, Shandong Province,
República Popular China

28,6 A931
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Empresa
Derecho anti-

dumping

(%)

Código TA-
RIC adicional

Changan Cast Limited Company of Yixian Hebei

Taiyuan main street, Yi County, Hebei Province

074200, República Popular China

31,8 A683

Shandong Huijin Stock Co. Ltd., North of Kouz-
hen Town

Laiwu City, Shandong Province, 271114, Repú-
blica Popular China

37,9 A684

Todas las demás empresas 47,8 A999

▼B
3. Salvo que se disponga lo contrario, se aplicarán las disposiciones
vigentes en materia de derechos de aduana.

▼M1
4. En caso de que un nuevo productor exportador de la República
Popular China pruebe convenientemente a la Comisión:

— no haber exportado el producto descrito en el apartado 1 durante el
período de investigación (del 1 de abril de 2003 al 31 de marzo
de 2004),

— no estar vinculado a ninguno de los exportadores o productores de la
República Popular China que quedan sujetos a las medidas anti-
dumping establecidas por el presente Reglamento,

— haber exportado a la Comunidad el producto afectado con posterio-
ridad al período de investigación en el que se basan las medidas, o
haber contraído una obligación contractual irrevocable de exportar a
aquélla un volumen significativo del producto,

— ejercer sus actividades en las condiciones de economía de mercado
que se definen en el artículo 2, apartado 7, letra c), del Reglamento
de base o, como alternativa, cumplir los requisitos que dispone el
artículo 9, apartado 5, del mismo Reglamento para quedar sujeto a
un derecho individual,

el Consejo, por mayoría simple y a propuesta de la Comisión presentada
previa consulta al Comité consultivo, podrá modificar el apartado 2
incluyendo a ese nuevo productor exportador entre: i) las empresas
sujetas al tipo de derecho del 0 % que se aplica a la empresa a la
que se concedió el trato de economía de mercado de acuerdo con el
artículo 2, apartado 7, letra c), del Reglamento de base o ii) las em-
presas sujetas al tipo de derecho medio ponderado del 28,6 % aplicable
a las empresas a las que se otorgó un trato individual de conformidad
con el artículo 9, apartado 5, de ese mismo Reglamento.

Artículo 2

1. Siempre que cumplan las tres condiciones siguientes, estarán exen-
tas del derecho antidumping establecido en el artículo 1 las importacio-
nes de mercancías declaradas para despacho a libre práctica que estén
facturadas por empresas cuyos compromisos hayan sido aceptados por
la Comisión y cuyos nombres figuren en la lista que contenga la
Decisión 2006/109/CE de la Comisión (1) en su última modificación:

— que tales mercancías estén fabricadas y sean expedidas y facturadas
directamente por esas empresas al primer cliente independiente esta-
blecido en la Comunidad,
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— que vayan acompañadas de una factura de compromiso válida, es
decir, de una factura comercial que como mínimo contenga la in-
formación y la declaración que dispone el anexo, y

— que las mercancías que se declaren y presenten a la aduana se
correspondan exactamente con las descritas en la factura de com-
promiso.

2. En caso de comprobarse el incumplimiento de una o varias de las
condiciones dispuestas en el apartado 1 del presente artículo con rela-
ción a mercancías que, correspondiendo al producto indicado en el
artículo 1, estén exentas del derecho antidumping, nacerá una deuda
aduanera desde el momento de la aceptación de la declaración de des-
pacho a libre práctica. La segunda condición que dispone el apartado 1
se considerará incumplida si se comprobare que la factura de compro-
miso no se ajusta a las disposiciones del anexo. Tampoco se considerará
cumplida en caso de que dicha factura no sea auténtica o en caso de
que, de conformidad con el artículo 8, apartado 9, del Reglamento de
base, haya denunciado la Comisión la aceptación del compromiso por
medio de un reglamento o decisión que se refiera a una o varias tran-
sacciones concretas y que declare inválidas la factura o facturas de
compromiso correspondientes.

3. Los importadores aceptarán como riesgo comercial normal el he-
cho de que el incumplimiento por cualquier Parte de una o varias de las
condiciones dispuestas en el apartado 1 y precisadas en el apartado 2
pueda dar lugar al nacimiento de una deuda aduanera en virtud del
artículo 201 del Reglamento (CEE) no 2913/92 del Consejo, de 12 de
octubre de 1992, por el que se aprueba el código aduanero
comunitario (1). La deuda aduanera correspondiente será recuperada
una vez que la Comisión haya denunciado la aceptación del compro-
miso.

▼B

Artículo ►M1 3 ◄

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di-
rectamente aplicable en cada Estado miembro.
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(1) DO L 302 de 19.10.1992, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) no 648/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO
L 117 de 4.5.2005, p. 13).



▼M1

ANEXO

La factura comercial que acompañe a las ventas a la Comunidad de las piezas
moldeadas que estén sujetas a un compromiso deberá contener los elementos
siguientes:

1) la indicación «FACTURA COMERCIAL DE MERCANCÍAS SUJETAS A
UN COMPROMISO»;

2) el nombre de la empresa que, figurando en el artículo 1 de la
Decisión 2006/109/CE, expida la factura comercial;

3) el número de la factura comercial;

4) la fecha de expedición de la factura comercial;

5) el código TARIC adicional con el que deban despacharse de aduana en la
frontera comunitaria las mercancías que figuren en la factura;

6) una descripción exacta de las mercancías que incluya:

— el número de código del producto (NCP) que se haya utilizado a los
efectos de la investigación y del compromiso (por ejemplo, NCP 1,
NCP 2, etc.),

— una descripción en lenguaje sencillo de las mercancías correspondientes al
NCP de que se trate,

— el código de producto de la empresa (CPE), si procede,

— el código NC,

— el volumen (en toneladas);

7) una descripción de las condiciones de venta que incluya:

— el precio por tonelada,

— las condiciones de pago aplicables,

— las condiciones de entrega aplicables,

— el total de los descuentos y reducciones;

8) el nombre de la sociedad que actúe como importadora en la Comunidad y a la
que la empresa indicada en el número 2 expida directamente la factura co-
mercial que acompañe a las mercancías sujetas al compromiso;

9) el nombre del responsable de la empresa que haya expedido la factura, junto
con la declaración firmada siguiente:

«El abajo firmante certifica que la venta para la exportación directa a la
Comunidad Europea de las mercancías cubiertas por la presente factura se
realiza en el marco y con arreglo a las condiciones del compromiso ofrecido
por [EMPRESA] y aceptado por la Comisión Europea por su
Decisión 2006/109/CE. Declaro, asimismo, que la información facilitada en
esta factura es completa y exacta.».
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